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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO  
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 

COBRO ADMINISTRATIVO COACTIVO 
 

La suscrita subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales, hace saber 
 

Que los contribuyentes que se relacionan a continuación están siendo ejecutados por la Subdirección Técnica Jurídica y de 
Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano a través de Procesos Administrativos de Cobro Coactivo. 

 
Que dentro de los mismos fue proferidas las sentencias de Resolución que ordenan continuar con la ejecución derivado de la 

contribución de valorización por concepto del Acuerdo 724 de 2018 a favor del Instituto de Desarrollo Urbano. 
 

Que fueron enviadas las correspondientes Notificaciones por Correo, pero estas fueron devueltas por la empresa de correspondencia. 
 

Que, en consecuencia, conforme a lo establecido en el Artículo 568 del Estatuto Tributario y modificado por el Artículo 58 del Decreto 
19 de 2012, se están notificando por Aviso las Sentencias de resolución que ordenan continuar con la ejecución a favor del Instituto 

de Desarrollo Urbano, proferidos dentro de los siguientes Procesos Administrativos de Cobro Coactivo. 
 

 
 

Exp. 

 
 

Contribuyente 

 
Cédula de 
Ciudadaní

a y/o                 Nit 

 
 
Dirección 

 
 

    Chip 

 
 

 Matrícula         

Inmobiliaria 

Fecha 
Resolución  

que se 
notifica 

 

Acuerdo   
de 

Valoriza
ción 

 
 

                                    

RESUELVE 

 

883421/ 
140449 / 
2021 

 
RAFAEL ANTONIO 

MONCALEANO 

PERDOMO Y 
FABIOLA 
PATRICIA 

URANGO DE 
MONCALEANO O 

EL ACTUAL 

PROPIETARIO 

 
12114532 y 
25914983 

 
KR 53A 

121 10 

 
AAA0121MMUZ 

 
050N00675591 

18 de junio 
de 2022 

Acuerdo 
724/2018 

PRIMERO: ORDEN DE EJECUCIÓN. Ordenar seguir 
adelante con la ejecución en el presente proceso 
administrativo de cobro coactivo contra RAFAEL 

ANTONIO MONCALEANO PERDOMO Y FABIOLA 
PATRICIA URANGO DE MONCALEANO o actual 
propietario o poseedor con ocasión de la contribución 

de valorización por beneficio ACUERDO 724 de 2018 
asignada al bien inmueble ubicado en la KR 53A No. 
121 - 10, e identificado con CHIP AAA0121MMUZ, por 

la suma de CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA 
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POSEEDOR Y CINCO MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
($4.165.046,00), más los intereses que se causen 
sobre el capital de la deuda desde la emisión del 

certificado de estado de cuenta respectivo, y hasta 
cuando se efectúe el pago total de la obligación. 
SEGUNDO: CONFIRMAR, MANTENER Y 

EJECUTAR las demás medidas decretadas con el 
Mandamiento de pago. TERCERO: ORDENAR 
Despachar los oficios correspondientes de medidas 

cautelares, en caso de no haberse hecho. CUARTO: 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRACTICAR la 
liquidación del crédito, obligación o contribución de 

valorización objeto de este proceso administrativo de 
cobro coactivo. QUINTO: APLICAR los títulos 
judiciales que, con ocasión al embargo de cuentas 

bancarias ordenado, se constituyan a favor de la 
entidad. SEXTO: ORDEN DE AVALUO Y REMATE. 
Ordenar el avalúo y posterior remate de los derechos 

y bienes patrimoniales sobre los que se practiquen 
medidas cautelares. SEPTIMO: Condenar en costas al 
ejecutado previa su tasación. OCTAVO: NOTIFICAR 

el presente acto administrativo por correo, según lo 
establecido en el Artículo 565 del Estatuto Tributario 
Nacional, modificado por el artículo 45 de la Ley 1111 

de 2006, advirtiendo que contra la presente decisión 
no procede recurso alguno conforme a lo establecido 
en el Art 836 del Estatuto Tributario.  
Original Firmado Por Nelly Patricia Ramos Hernández 

881089 / 
138117/ 

2020 

BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. 

O EL ACTUAL 
PROPIETARIO 
POSEEDOR 

8903002794 CL 108 3 
48 AP 102 

 
AAA0102AFDM 

 
050N00550754 

02 de junio de 
2022 

Acuerdo 
724/2018 

 PRIMERO: ORDEN DE EJECUCIÓN. Ordenar seguir 
adelante con la ejecución en el presente proceso 

administrativo de cobro coactivo, contra BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. o el actual propietario o poseedor 
con ocasión de la contribución de valorización por 

beneficio ACUERDO 724 de 2018 asignada al bien 
inmueble ubicado en la CL 108 3 48 AP 102, e 
identificado con CHIP AAA0102AFDM, por la suma de 

TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS ($3,935,697.00), más los intereses que se 
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causen sobre el capital de la deuda desde la emisión 
del certificado de estado de cuenta respectivo, y hasta 
cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: CONFIRMAR MANTENER Y 
EJECUTAR las medidas ordenadas en Auto de fecha 
13 de enero de 2021. TERCERO: ORDENAR 

Despachar los oficios correspondientes de medidas 
cautelares, en caso de no haberse hecho CUARTO. – 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. PRACTICAR la 

liquidación del crédito, obligación o contribución de 
valorización objeto de este proceso administrativo de 
cobro coactivo. QUINTO: APLICAR los títulos 

judiciales que, con ocasión al embargo de cuentas 
bancarias ordenado, se constituyan a favor de la 
entidad. SEXTO: ORDEN DE AVALUO Y REMATE. 

Ordenar el avalúo y posterior remate de los derechos 
y bienes patrimoniales sobre los que se practiquen 
medidas cautelares. SÉPTIMO: Condenar en costas al 

ejecutado previa su tasación. OCTAVO: NOTIFICAR 
el presente acto administrativo por correo, según lo 
establecido en el Artículo 565 del Estatuto Tributario 

Nacional, modificado por el artículo 45 de la Ley 1111 
de 2006, advirtiendo que contra la presente decisión 
no procede recurso alguno conforme a lo establecido 

en el Art 836 del Estatuto Tributario.  
Original firmado por Gerardo Pastor Sánchez Beltrán 

907767/ 
165361/ 
2021 

INGRID GERDA 

GUDRUN LUEDER 
ALVAREZ Y 
WOLFGANG 

RUDOLF LUEDER 
ALVAREZ O EL 

ACTUAL 

PROPIETARIO 
POSEEDOR 

39779068 y 

79778638 

CL 135 47 

25  
 

AAA0119WXEA  

 

050N00294293 
15 de junio de 

2022 

Acuerdo 
724/2018 

 PRIMERO: ORDEN DE EJECUCIÓN. Ordenar seguir 

adelante con la ejecución en el presente proceso 
administrativo de cobro coactivo, contra INGRID 
GERDA GUDRUN LUEDER ALVAREZ Y 

WOLFGANG RUDOLF LUEDER ALVAREZ o actual 
propietario o poseedor con ocasión de la contribución 
de valorización por beneficio ACUERDO 724 de 2018 

asignada al bien inmueble ubicado en la CL 135 47 25, 
e identificado con CHIP AAA0119WXEA, por la suma 
de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS ($4,286,689.00), más los intereses que se 
causen sobre el capital de la deuda desde la emisión 
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del certificado de estado de cuenta respectivo, y hasta 
cuando se efectúe el pago total de la obligación. 
SEGUNDO: CONFIRMAR, MANTENER Y 

EJECUTAR las medidas ordenadas en auto de fecha 
05 de octubre de 2021. TERCERO: ORDENAR 
Despachar los oficios correspondientes de medidas 

cautelares, en caso de no haberse hecho. CUARTO: 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. PRACTICAR la 
liquidación del crédito, obligación o contribución de 

valorización objeto de este proceso administrativo de 
cobro coactivo. QUINTO: APLICAR los títulos 
judiciales que, con ocasión al embargo de cuentas 

bancarias ordenado, se constituyan a favor de la 
entidad. SEXTO: ORDEN DE AVALUO Y REMATE. 
Ordenar el avalúo y posterior remate de los derechos 

y bienes patrimoniales sobre los que se practiquen 
medidas cautelares. SÉPTIMO: Condenar en costas 
al ejecutado previa su tasación. OCTAVO: 

NOTIFICAR el presente acto administrativo por 
correo, según lo establecido en el Artículo 565 del 
Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 

45 de la Ley 1111 de 2006, advirtiendo que contra la 
presente decisión no procede recurso alguno 
conforme a lo establecido en el Art 836 del Estatuto 

Tributario.  
Original firmado por Gerardo Pastor Sánchez Beltrán 

879472 / 
136500/ 
2020 

MARIA GRACIELA 

OTOYA DE 
CERON O EL 
ACTUAL 

PROPIETARIO 
POSEEDOR 

41421046 KR 14B 

112 54 AP 

 

AAA0105DSJZ 

 

050N00450515 
10 de junio de 

2022 

Acuerdo 
724/2018 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la 

ejecución en el presente proceso administrativo de 
cobro coactivo, contra MARIA GRACIELA OTOYA DE 
CERON o actual propietario o poseedor con ocasión 

de la contribución de valorización por beneficio 
ACUERDO 724 de 2018 asignada al bien inmueble 
ubicado en la KR 14B 112 54 AP e identificado con 

CHIP AAA0105DSJZ, por la suma de TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

($3,878.424), más los intereses que se causen sobre 
el capital de la deuda desde la emisión del certificado 
de estado de cuenta respectivo, y hasta cuando se 
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efectúe el pago total de la obligación. SEGUNDO: 
CONFIRMAR, MANTENER Y EJECUTAR las 
medidas decretadas en el auto de fecha 18 de enero 

de 2021. TERCERO: ORDENAR y despachar los 
oficios correspondientes de medidas cautelares, en 
caso de no haberse realizado. CUARTO: 

PRACTICAR la liquidación del crédito, obligación o 
contribución de valorización objeto de este proceso 
administrativo de cobro coactivo. QUINTO: APLICAR 

los títulos judiciales que, con ocasión al embargo de 
cuentas bancarias ordenado, se constituyan a favor de 
la entidad. SEXTO: ORDEN DE AVALÚO Y REMATE. 

Ordenar el avalúo y posterior remate de los derechos 
y bienes patrimoniales sobre los que se practiquen 
medidas cautelares. SÉPTIMO: Condenar en costas al 

ejecutado previa su tasación. OCTAVO: NOTIFICAR 
el presente acto administrativo por correo, según lo 
establecido en el Artículo 565 del Estatuto Tributario 

Nacional, modificado por el artículo 45 de la Ley 1111 
de 2006, advirtiendo que contra la presente decisión 
no procede recurso alguno conforme a lo establecido 

en el Art 836 del Estatuto Tributario.  
Original firmado por Mary Luz Rincón Ramos. 

883422/ 
140450/ 
2021 

FABIOLA 

PATRICIA 
URANGO DE 
MONCALEANO O 

EL ACTUAL 
PROPIETARIO 
POSEEDOR 

25914983 CL 122 52 

95 

 

AAA0121MMWF 

 

050N00675585 
21 de junio de 

2022 

Acuerdo 
724/2018 

1. Seguir adelante con la ejecución en contra de 

FABIOLA PATRICIA URANGO DE MONCALEANO 
por concepto de la obligación de la contribución de 
Valorización Acuerdo 724 de 2018, asignada al 

inmueble ubicado en la CL 122 52 95, identificado con 
la matricula inmobiliaria No. 50N-675585, CHIP 
AAA0121MMWF 2. Practicar la liquidación de la 

obligación por concepto de la contribución de 
valorización objeto de este proceso administrativo de 
cobro coactivo 3. Ordenar la investigación de otros 

derechos patrimoniales que integren el patrimonio del 
Sujeto Pasivo, para que una vez identificados, y se 
decreten las medidas cautelares a que haya lugar, y 

se perfeccionen las ya ordenadas. 4. Ordenar el 
Avaluó y el Remate, de los bienes embargados y los 
que se llegaren a embargar con el fin de obtener el 
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pago de las obligaciones Tributarias, por concepto de 
la Contribución de Valorización. 5. Condenar en costas 
al ejecutado, previa su tasación 6. Notificar el presente 

acto administrativo según lo establecido en el Artículo 
565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el 
artículo 45 de la Ley 1111 de 2006, advirtiendo que 

contra la presente decisión no procede recurso alguno 
conforme a lo establecido en el Art 836 del Estatuto 
Tributario.  

Original firmado por; Armando Sosa López 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 
Con el objeto de notificar a los interesados se fija el presente AVISO No.1116  , en lugar público de las instalaciones y de la página WEB del Instituto de 
Desarrollo Urbano / Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales / Calle 22 No.6-27 1er Piso, por el término de Un (01) día hábil, hoy 23 de 
noviembre de 2022, a las siete de la mañana (7:00 AM.). 

 

 

NELLY PATRICIA RAMOS HERNÁNDEZ 
SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 

  

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 
 

 

 

La suscrita subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano deja constancia que el presente AVISO permaneció 

fijado en este despacho por el término de ley, y se desfija hoy  23 de noviembre de 2022, a las cuatro y treinta de la tarde (4:30 PM.) 

 

 

NELLY PATRICIA RAMOS HERNÁNDEZ 
SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

La suscrita subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano deja constancia que los actos administrativos 

contenidos en el presente AVISO cobraron ejecutoria desde el 24 de noviembre de 2022. 

 
 
 
 
 

NELLY PATRICIA RAMOS HERNÁNDEZ 
SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 

Proyectó: Leidy Johanna Cárdenas Torres- Abogada Contratista STJEF. 

Revisó: Luisa Fernanda Marín Villa – Abogada Contratista STJEF. 
Aprobó: Gerardo Pastor Sánchez Beltrán - Abogado Ejecutor STJEF. 
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